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PAGOS REALIZADOS  

• El día miércoles 02/06/2010 fue cancelada la semana N° 22 al Personal Obrero y 
Vigilante.  
 

• Se  transfirieron al Instituto de Prevención del Profesorado -IPP-, los recursos 
correspondientes al 2do. Trimestre del año 2010, por los siguientes conceptos: Seguro 
HCM, Previsión Social, Contingencia Médica, Seguro de Vida, Centros Educativos, Beca 
y Ayuda de Personal Docente, Adquisición de Lentes, Examen Médico Integral y 
Servicio de Salud.  

• El día jueves 03/06/10 se entregó el Bono de de Alimentación al Personal 
Docente, Profesional,  ATS y Obrero.  

• El día jueves 03/06/10 se entregó al Núcleo  Maracay, el Bono Lácteo para los 
hijos del Personal Obrero, correspondiente a Enero, Febrero y Marzo, 
conjuntamente con el Bono de Alimentación del Personal Docente, Profesional, 
ATS y Obrero.  

SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 

• Se envió a los Directores y/o Jefes de Personal de Facultades y Dependencias 
Centrales,  información donde se indica el procedimiento a seguir para la afiliación, 
pensión y demás beneficios del Personal Jubilado Administrativo y Docente, dicha 
información será colocada en el transcurso del día de hoy, en el portal Web de la 
institución. 

 
 Se anexa comunicación Nº 48-DASS-DSS HCM y SSO-101/10 de fecha 20/05/2010, 

 

 

 


